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Gral. Bernardino Caballero, 31 de marzo de 2025 

Señor 

Dr. Juan Agustin Maria Encina Perez, Director Nacional 

DNCP 

Presente: 

En nombre y representación de la Unidad Operativa de Contrataciones de la 

Municipalidad de Gral. Bernardino Caballero, me dirijo a Usted con relación a la retención 

de la Menor Cuantía Nacional N° 04/2025 “Adquisición de combustible y lubricantes” con 

ID 460035 a fin de manifestarle cuanto sigue: 

JUSTIFICACIÓN DE MOTIVOS DEL RETRASO 

En relación con la observación realizada respecto al incumplimiento del plazo de 

resolución del procedimiento conforme a lo establecido en el artículo 83 del Decreto 2264/24, 

se procede a justificar los motivos que ocasionaron el retraso en la emisión de la resolución 

correspondiente. 

El plazo de resolución del procedimiento debía cumplirse dentro de los 20 días 

corridos contados a partir del día siguiente del acto de apertura de ofertas, conforme a la 

normativa vigente. No obstante, se han presentado circunstancias que han incidido en la 

demora, entre las cuales se destacan: 

Complejidad del proceso de evaluación: El análisis de las ofertas presentadas 

requirió un estudio detallado debido a la naturaleza del objeto contractual, la cantidad de 

documentación a verificar considerando que el llamado era de 2 lotes diferentes. 

Solicitudes de aclaración o información complementaria: Durante el proceso 

de evaluación, se identificaron aspectos que requirieron la solicitud de información adicional 

a los oferentes, con el objetivo de garantizar una decisión fundamentada y ajustada a los 

principios de transparencia y legalidad. 

Disponibilidad y coordinación del comité evaluador: La revisión de las ofertas 

estuvo a cargo de un comité evaluador, cuya disponibilidad se vio afectada por recarga de 

trabajo y participación en otros procesos. 

Factores administrativos y técnicos: Se presentaron situaciones administrativas 

o técnicas que impactaron en el desarrollo del proceso, como problemas de sistemas. 

Ante estos factores, la Entidad Convocante ha procurado garantizar la rigurosidad 

del análisis y la toma de decisiones en estricto apego a la normativa vigente, priorizando el 

interés público y la correcta adjudicación del procedimiento. No obstante, se reconoce el 

retraso y se adoptarán medidas correctivas para evitar futuras demoras, optimizando los 

procesos internos de evaluación y resolución. 

Por todo lo expresado anteriormente y bajo absoluta responsabilidad de la 

convocante solicitamos la difusión del presente llamado. 

Sin otro motivo, me despido 

Atentamente 

 


